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A¥UNTAMIENTODE CUNCUNUL
2012 - 2015

HOJA 1 DE 12

C_ No. FfaM-RJ3-IJU-2013-IJ2-LP
Nombre de la obra: "CONSTRUCClON DE

BANQUETAS DE
CUNCUNUL"

Conhato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte
el A¥UNTAMIENTO DE CUNCUNUL, r<presentado en este aeto por EL PRESIDENTE
MUNICIPAL, PROFR. REYES MELCHOR SUASTE GUTIÉRREZ y EL SECRETARIO
MUNICIPAL, C. JUAN DIEGO DZIB COUOH, _ que por ser públicos no es necesario acredltar,
a quienes en lo sucesivo se les denominara "El MUNICIPIO"Y por la otra parte: rrSURTRA
COMERClALlZADORA, $.A. DE ev.. al que se denominara ''El Contratista", representado por
WJLLlAM HUMBERTO PEREZ VlLU.LOBOS en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL de
conformidad con las declaraciones y cláusu1as siguientes:

DECLARACIONES

1.- "El MUNICIPIO" deelara que:

I.I.-El Presidente Mnnicipal es el órgano ejecntivo y político del Ayuntamiento y dentro se sus
fucu1tades - la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por a<:uerdode este, todos los acros y
contratosnecesarios parael desempeño de los negocios administrativosy eficaz presentación de los
servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario. ...

1.2.- Que el costo tota1de los trabajos será financiado con== provenientes de:

al.- FONDO NO. 3 DEL RAMO 33 (Fondo de Aportaciones para la Inñaestruetura Social
Municipall

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contlato en EL PALACIO MUNICIPAL, ubicado en
DOMICILIO CONOCIDO DE LA LOCALIDADDE CUNCUNUL, YUCATAN

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: "Litilción
PúbUcs"

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

al.- Designar ellngar en que se deberá ejecutar la obra objeto de este contrato, Y

bl.- La elaboración y _ega a "El C_" del proyecto general y los planos de la obra.

. 2.- "El Contratista" declara que:
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2.1.- Acredita su existencia con la escritma constitutiva no. 768 techada el ella 2 de Mayo de
2011, 01Xngadaante la fe del notario público No_ 32 oon oficinas en la localidad de Mérida, inscrita
en el Registro Públioo de la Propiedad Y de Comercio bajo el No. 48849-1 y su representante acredita
su personalidad como "lq:neSC¡ul3nte legal •.••según el testimonio de la escritura pública No. 768 de
fecba 2 de Mayo, 01Xngadaante la fe del notario públioo No. 32 manifestandn, bajo pI_ta de decir
venlad, que las filcultades no le ban sidn modificadas Di revocadas en fonna alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyente OSee.:.. -

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número de la calle - -, FRACC.
. C.P. 97138, localidad de Mérida, nnmicipio de Mérida, Estado de Yucalán .
•
2.4.- Tiene capacidad jnridica para <:ontrmr, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone
de la organi7BciÓD Y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la
obra objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenidn y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios C••••• os del Estado de Youtáo y lB RegIameoto, en vigor, para la oontndación y
ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la
obra, el proyeclo, el progmna de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del caWogo de
conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de tIabajo aproximadas, que como
anexos debidamente firmados por las partes, rorman parte irdegxal de este COD!IaIo;

2.6.- Ha iuspecciouado debidamente el sitio de la obra objeto de este COD!IaIoa fin de cousiderar todos
los fiactores que intervienen en su cjccuci~

2.7.-Bajo protx:sta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en Dingnno de los
supuestos previstDs en el articulo 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,
ni en los previstos en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acnmnlan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que ronnen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los ténninoo de este COD!IaIoY del contenido de los capttuIos Cú"espondientes de la1
Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yueatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora funna parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este OO1IlIaIDY será el instnnnento que permm a la Cootadnria Mayor de _
Hacienda del H. Coogroso del Estado y/o a la SecreIaria de la ContraIoria General del Esiado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, dnrante las auditorias
que se estimen pertiuentes, motivo por el cual dieba bitácora funna parte integral de este wntraID. Esta
bitácora será abierta conjuntamente por "El MUNICIPIO" y "El Contratista" previo al inicio de los
tIabajos objeto de esta contndo, rcgistnmdo las fumas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendn _ en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los tIabajos, debiéndose observar lo sigDiente:
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a) .• La h$s origiuales y sus copias deben estar foliadas Y estarn:feridas al preseote contnItQ;

b).- Deberá de constar de UDorigiuaI pam "El MUNICIPIO=' y des copias, una pam "El Contratista" y
otra pam la supervisión de la ohm;

e) .• Las copias deben ser desprendíbles, no asi las origiuaIes, y

d) .• El COlIlenído de cada DoIa deberá precisar, según las ciramstancias de cada caso: número,
elasificaciÓD, fecha, descripción del ...-, cansa, soluciÓD, provenciÓD, consccueDCÍa económica,
responsabilidad si la hubiere, Y fecha de atención, así como la referencia, en su caso. a la nota que se
contesta. .

Expllesto lo llIIIerior, las partes se sujetm a las SÍ8UÍentes:

CLAUSULAS

Primera.. Objeto del <o_ato.- "El MUNICIPIO" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
pam "El MUNICIPIO", basta su 10IaI ll:rmínaciÓD, de conformidad con las normas de <ODSInlocíÓD,
especificaciones de obra. proyecto, eatáIogo de conceptos de trabajo, precies unitarios, programa Y
presupuesto que furman parte ÍDleglllIIle de este conbato, una ohm consistente en; "COnstrneei6D de
BRDqDetas de CuneUDO~ del llIlDlÍCípiodel mismo oombre, Estado de Yucatán

Segunda.. Monto del <o_ato.' El Í11lpOrt<:de las obras objeto del presente conIIato es basta por la cantidad
de S 726,256.50 (son: setecientos..mtWis mil doscientos cinCllentay _ pesos 5fY1oo M. N.) mas
la cantidad de S 116,201.04 (son: _ tlieci.& mil _tas liD pesos 041100 M. N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado ba<:enUD10IaI de S 842,457.54 (son: ochockntos
CIl_ Y dos mil CIlatrocimtos cinCllen18Y sidepesos 54/100 M. N.)

TercerL- Plazo de ejec:uci6n.- El plazo de ejcc:uciÓD de los trabajos objeto de este COD1latoserá de 30 dfas
DlIturales por lo que "El ContraIista" se obliga a iDíclar las obras objeto de este coullldo el d/Q 5 del
",.. de JIlIio del do 2013 y a oon_ a mas 1anlar el d/Q3 del",.. de Agasto dá do 2013 de
conformidad con el programa de obra que furma parte imegraI del presente c_.

Cuarta.. Disponibilidad del sitio de la obra.. "El MUNICIPIO" se obliga a tener la dísponibilidad legal Y
material del lugar en que deberá ejecu1aIse la ohm materia de este conIIato previamente a la fecha de
inicio de les trablgos seiialada en la CIAnsnIa Ter ••• a de este contrato.

Qointa.. Anticipos.. Para que "El Contratista" rmlíc:e en el sitio de los trablgos la conmueei6n de bodegas e
instalaciones y, en su caso, pam les gastos de traslado de maquinaria Y equipo de constmeeión e inicio de
les trablgos así como, pam la compra y prodnCCÍÓDde materiales de constmeeiÓD, la adquisición de
equipes que se instalen _"""'"'<DIe y demás ínsnmos, "El MUNICIPIO" otoIgaIá lIDanticipo port
el 30"10 (treinta por cieolo) del monto del conIIato.

La amortización de este anticipo deberá efectoatse _cíonalmente 000 ClIll\Oa cada una de las
estimaciones por trablgos ejecutados que se fornmIen, debiéndose liquidar el filIranb: por amortizar en la
última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se baya amortizado el
anticipo en so tctabdad el saldo ~ deberá ser devuelto por "El Contratista" a "El
MUNICIPIO" mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que sí el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de UD pla20 de 10 (diez) días natura1es posteriores al cierre del

~~~I
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ejercicio presupuesta! se har.i efectiva la fianza que "El ConbatisIa" ~ presentar para gamntimr la
conecta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sena.- Forma de pago.- "El C_" recibirá de "El MUNICIPIO" los pagos, por la ejecución de los
ttabajos ordinarios o emaonIinarios. objeto del presente CODlIalD,por las canlidades que resollen de
aplicar los precios unitarios a laa canIidades de ttabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en laa fucbas que "El MUNICIPIO" detenníne, se harán
estimaciones de los ttabajos ejecutados, que se pagaIán una vez satisfechos los reqnisitos establecido,
para su tramite, en un plazo que no excederá de 30 (_) días bábiles oontados a partir de la fucha en
que se hubieren aceptado Y finnado laa eslimaciones por "El ConbatisIa" Y "El MUNICIPIO", fucha que
se har.i constar en la bitáooIa Y en laa propias estimaciones; para tal electo:

a).- "El ConbatisIa" deberá entlegar ala residencia de supervisión de "El MUNICIPIO" la estimación
acompaiiada de la documentación de soporte conespondiente (resumen de estimación, generadoras,
bi_, reporte fotográfico) demro de los 4 (cuatro) días bábiles siguientes a la fucha de corte Y la
residencio de supervisión de "El MUNICIPIO" dentro de los 8 (ocho) días bábiles siguientes deberá
revisar y autorizar, en su caso. la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan difurencias técnicas o numéricas, "El MUNICIPIO" Y "El ConbatisIa"
tendrán 2 (dos) días bábiles oontados a partir del vencimiento del plazo seilalado para la revisión, para
conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible
conciliar todas laa difOrencias, laa pendientes deberán resolver.;e e incotpmarse en la siguiente

. estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran corno aaptación de los trabajos ya que
"El MUNICIPIO" se reserva expresamente el derecho de reclamar por ttabajos faltantes o ntal
ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Centratista" eshrviere inconforme con laa estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no __ =lamaciOO alguna, se consi_ que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá SU derecho a ulterior nx:lamaclÓD.

e).- El lugar de pago será en el Palacio Municipal ubicado en el domicilio conocido de Cuncunu~
Yueatán. En caso de que "El C_" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar laa
canlidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes confurme a una lasa que será igual a la
establecida por el Código FISClI1de la Federación corno si se lrlIlara del supnesto de pr'"' •••• para el
pago de créditos fiscales. Estos _ se caIcu!aJán sobre laa canlidades _das en exceso y se
computanÍn por días nallmIIes. desde la fucha del pago hasIa la fucha en que se pongan efuctivamente laa
canlidades a disposición de "El MUNICIPIO".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantimr el fiel y exacto ~
cumplimiento de todas Y cada una de laa obligaciones deriwdas del CODlIalD,~ presentar a "El
MUNICIPIO", dentro de los quince df3s nal1ml1es siguientes oontados a partir de la fucha en que "El
Contratista" hubiese ••••bido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) :
del importe 1rJtaldel COIttlatootoJgada por instituciOO afian"ldora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a mvor de "El MUNICIPIO". '

El COIttlato no sunirá electo mientr.ls "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora cmvenga en aec:ptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue -.liendoa todas laa estipalaciones contenidas en el contrato;

~/.L
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b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la tmninación de los ttabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente PIOlIugada en concordancia con
dicha Prom>g¡l o espem;

e).- Que la fianza gamntice la ejecución tota1 de los ttabajos """""" del contralO;

d).- Que la institución afia •• "dora acepte expresamenre lo preccptnado en los artículos 95 y lI8 de la
Ley de Fianzas en vigor.

Esta gamnlia subsistiIá para goraolizar _ un plazo de doce meses contados D partir de la fi:cba de la
eotrega formal de los ttabajos, la que se batá 00IlSlllf en el acla de _ ega recepciÓll, para responder de
los defuctos que n:sul1aren en diebos ttabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra respoosabilidad
en que hubiere incurrido <'ElComratista", eo Jos términos señalados en este WD1Jato Yen la legislación
aplicable y solo podrá ser eanrelada con autoriz:aci.ÓD por escrito de "El MUNICIPIO •.•.

Octava.- YWWl de garBDtia del 1Ultidpo.- p"", goraolizar la correcta inversión del llDlicipo, "El
Comratista" dentro de los 15 (quince) dIas natorales siguientes a la fi:cba de la firma del cootlato, deberá
presentar a "El MUNICIPIO" la fianza por el importe total del llDlicipo otoIgado, expedida por
instilnción afia •• adora debidamente autorizada Y comprobada solvencia, a mvor de "El MUNICIPIO".

Esta fianza subsistiIá hasta la toIal amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, ''El MUNICIPIO"
lo notificará por escrito a la i:ostiW.ción afianzadora para SU cancelación..

Novena.- Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los ttabajos aón no
ejecutados eonfoune al programa pactado, cuando ocumm ciI<:unstancias no previstas en el contralO,
que será promovida por "El MUNICIPIO", a solicitud escrita de "El Comratista" la que se deberá
acompañar de la dncumentación onmproboIoria necesaria dentro de un plazo que no exoedeIá de 20
(veinte) dIas bábiles siguientes a la fi:cba de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de
oostos que se solicite; "El MlJNICIPIO"", dentro de los veinte dIas bábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencia de la petición.

La revisión de los oostos se batá mMjante cualesquiera de los procedimientos siguientes:

1.- Revisar todos y cada unn de los precios del cootlato para obtener el ajuste;

U.- Revisar un grupo de precios que muhiplicados por sus conespornlientes cantidades de trabajo por
ejecutar, _ cuando menos el 80% del importe toIal del wnttato;

m.- En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la preporción en que intervienen
los insumos en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la
actualización de los costos de los insumas que intervienen en dichas proporciones.

La aplicación de cualesquiera de los procedimientos descritos anteriormenre se sujetan\ a lo siguiente: ]

a).-los ajust<:s se calcuIaran respecto de la obra por ejecutar conforme al prognuna de ejecución pactado
en este contralO o, cuando hubiese atraso no imputable al contratiS1a, el vigenre pactado en el convenio
respectivo, en la fi:cba en que se baya producido el incremento en el costo de los insumos; --;

b).- Los incrementos o decremeuros en los insumas serán calculados con base en los relativos o mees
que publica el Banco de México;
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c).-Los precios originales del CCIIlrato permanecerán tijos bas1a la tmninación de los trabajos
OOll1JabIdos;el ajuste se apliClllá a los costos directos conservando cons1allles los potCeDlajes de
indirectos y ulilidad originales duIante todo el ejercicio del CCIIlrato;

d).- La limnali",ción del ajuste de costo debelá electwuse mediante oficio de n:soIución que acuerde el
aumento O reducciÓD correspaodicnte, por lo que no se requiere convenio alguno.

Dtdma.. RecepciÓDde los trabaj •••• "El MUNICIPIO" recibirá los trabajos objero del presente conoato
hasta que sean terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato. .

p"", tal efecto, "El C_" DotitiClllápor escrito la tmninación de los trabajos aqp'""",do el
finiquito de obra (CODOCDll1Idode estimaciones); "El MUNICIPIO" verificará dentro de los 30 (trcinla)
dfas hábiles siguientes que los trabajos estén debidameote concluidos. La recepción de los trabajos se
llevará a eabo dentro de los 30 (treinIa) dias bábiles siguientes a la fecba en que se baya verificado su
tenninación, levamando el a<:tade _ •••• rccepción correspaodiente. Al término de dicho plazo sin que
"El MUNICIPIO" baya recibido los trabajos, estxlsse tenddm por recibidos.

Independientemente de lo amenor, "El MUNICIPIO" _ recepciones paIciales de trabajos en los
casos que a oontimJación se detallan, siempre y cuando se satisfugan Jos requisitos que se sefialan:

a).- Cuando "El MUNICIPIO" dUmnine SWl¡leDderlos trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pa<:tadose
.cubrirá a "El Cootratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar tenninada la tolaIidad de los trabajos Y a juicio de "El MUNICIPIO" existan
trabajos tenninados y estxlssean identificables y susccptlbles de utilizaI5c, podrá electwuse su n:cepci6n;
en estos casos se levantara el a<:tade_ •••• rccepción parcial COllespondiente.

C).- Cuando de común acuerdo "El MUNICIPIO?' Y «El Conttatista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el CODlrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la tinma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El MUNICIPIO" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la
n:cepción parcial quedara a juicio de "El MUNICIPIO" quien liquidaIá el importe de los trabajos que
decida recibir.

e).- Cuando una amoridadjudicial docIare rescindido el contralo, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procedeIá a recibir los trabaj=1
dentro de los 30 (treinIa) dias bábiles contaOOsa partir de la _ de veriticación que de so tenninación
baga "El MUNICIPIO", lcvnntando el a<:tade __ recepción respectiva furmnIando la estimación
correspondiente. •-
Si al reCIbirse los trabajos y electwuse la estimación a que se refiere el pánafu amerior existieren
rosponsahilidades debidamente comprobadas, para con "El MUNICIPIO" Ya ""llO de "El Conttatista",
el importe del costo de las mismas se dedncirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecuIados y si estxls DO fueran suticientes, se hmán efectivas las ~ 0l0rgadas por "El
C_".
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Wcim. p. imera.- S..,...;.ión de Jos trabajos.- "El MUNICIPIO", a través de los """"","da"'es que para
tal efecto designe, _ el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contlalll y dar a "El ContIatista", por escrito, las ínstrucciOllOSque estime pe¡lilleotes relacionadas con su
ejecn<:iÓll,en la furma CODVeDida,así romo las modificaciOllOSque, en SIl caso, ordene "El
MUNICIPIO".

Es flIcnllad de "El MUNICIPIO", a través de sus 'e¡n•••.lllall'es, reaIizar la inspección de todos los
materiales que vayan a USllISeen la ejecución de los trabl\jos ya sea en el sitio de estos o en los lllgares de
adquisición o lilbricación.

Por su parte, "El C_" se oblíg¡¡a esIablecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos,. por todo el tiempo que dme SU cjecuciém. a un repre&eldaule, quien deberá conocer
el proyecto, las normas y las cspecificaciones y estar fuad"'do para ejecutar los trabajos objeto del
=alll, así romo para acepIar n objetar, dentro del plazo es1lIblecidoanteriollllente, las estimaciOllOSde
trabajo o liquidaciones que se fumnden y en genero para actuar a nombre y por cuenta de "El
ContnIlista". Previamente a SIlintervención en los trabl\jos, deberá ser aa:plado por "El MUNICIPIO",
quien _ si mine los requisitos •••••lados lo aoaI deberá quedar registrado en la bitácora
com:spondiente así romo la firma de _ representanle.

En cualquier momento, por razones que a su joicio lo justifiquen, "El MUNICIPIO" podrá solicitar el
cambio de replest"4i1ante de ".ElContnIlista" Y este se obliga a designar a otra persona que reúna los
requisitos señalados.

Décima segundL- Relaciooes de "El Contratista" toD sus trabajadons.- "El ContIatista"~ como
empresario y patrón del persooal que emplea con motivo de los trabajos del presente COnlIalll,sen\ el
único responsable de las obligaciOllOSderivadas de las disposiciOllOSlegales y demás ordenamientos en
mareria de trabl\jo Yde seguridad social. "El ContIatista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciOllOSque sus trabl\jadores presentasen en su contra o en coDlla de "El MUNICIPIO" en
relación con los trabl\jos del collllalll y se obliga a r=bolsar a "El MUNICIPIO" aoaIquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este amocpto.

Wcim. tercer ••- Respousabilidades de "El Contratista".- "El ContIatista" sen\ el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos !lO se hayan milizado de acuerdo a lo estipulado en el contraro y
sus ane>toso conforme a las 6nleoes de "El MUNICIPIO" dadas por escrito, éste ordenara su ¡q>aración
o reposición imIu:diata, con los trabajos adiciooales que resulten oecesarios, mismos que hará por su
cuenta "El ContnIlista" sin que tenga derecho a retribución adiciooal a1gnnapor ello. En _ caso "El
MUNICIPIO", si lo estima •••••••••io, podrá ordeoar la suspensión total o parcial de los trabl\jos
contlatados en 1aIltODOse lleven a cabo dichos trabajos Ysin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminsciÓllde los trabajos objeto de _ contlalll.

Si "El ContIatista" realiza trabl\jos por mayor valor del iodicado, independieoteme de la
responsabilidad en que incuna por la ejecuci60 de los trabajos •• cedentes, !lO tendrá derecho a reclamar
pago alguno por ellos.

<'El ContnIlista" deberá sujdarsc a todos los reglamentos U ordenamientos de las autoridades
competentes en mareria de construcci6Il, control ambiental, seguridad Y USO de la vio pública y a las
disposiciones, que con hase en aquellos, baya establecido "El MUNICIPIO" para la ejecución de sus
trabl\jos. '-

"El ContnIlista" sen\ responsable de los daños y peojuicios que caose a "El MUNICIPIO" o a terceras
personas coo motivo de la ejecn<:i6nde los trabajos, por !lO l\iustazsea 10estipulado en el contraro, por
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inobsernmcia de las ~ones dadas por escritD por "El MUNICIPIO" o por violación a las leyes y
reg!amf:lIlos aplicables.

"El ContIalisla" deberá efectuar los lr.Imites necesarios a efecto de recabar Y obI<:Dcr 1Ddos los
diClllmenes, permisos, licencias Y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos
objeto de este contrato.

Décima cuarta.- SaDcio ••• por mcumplimieDto del programa.- "El MUNICIPIO" tendrá la filcuItad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están «jceutando por "El C_" de acuerdo al
programa aprobado paJa lo cual "El MUNICIPIO" comparaní semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió reali2arsc, "El
MUNICIPIO" sancionani a "El Contratista'" en los siguientes términos;
,
a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la difl:ren<ia entre el impone de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el mímero de meses
tmDscurridos desde la _ en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto ma>sualmente se
hará la relensión o devolución que cc:nles¡¡onda a fin de que la retención toIll! sea la procedente;

Si al efectuaIse la comparación correspondiente al último mes "'ElContratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicatá como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del puulo aDlerior se aplicará, para el caso de que "El Coubatista" no concluya
. los trabajos en la fecha sefialada en el progmma vigente, una pena convencional consistente en una
cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan reali",do en la _
de terminación "'¡¡;'Iada en el progtaIIIa multiplicada por el número de dJas tmDscurridos desde la _
de terminación prognunada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a
satisfacción de "El MUNICIPIO".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas DO se tomarán en cueuta las demoras
motivadas por caso fortuito o fucna mayor o por cualquier olla cansa que. a jnicio de "El MUNICIPIO",
no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplitación de las penas convencionales señaladas -or:mente, "El
MUNICIPIO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El MUNICIPIO" opte por la rescisión del contrato, aplicatá a "El Contratista" una
sanción consistente en un ~e del valor del contrato que podrá ser, a jnicio de "El MUNICIPIO",
hasta por el monto de las g¡uantlas olOtgadas, en los términos de los articulos eonespondicntcs de la Ley
de Obras Públicas Y Servicios Conexos del Estado de Yueatán Y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resuhen de la aplieaeión de las penas convencionales que se impongan a "E
Contratista" se batán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecntados
aplicando, si hay lugar para ello, la fianza olOIgada para gar.mtizar el cumplimiento del COIlbato Y la
terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Qninta.- Sospeusi6n de los trabajos.- "El MUNICIPIO", dando aviso por escrito a "El
Contratista" con diez dJas hábiles de anticipación, tiene la fueu1tad de suspender toIll! o pareialmenle las
obras <XllIIIatadasen cualquier estado en que se eneuenUeo, por cansas juslilieadas o de -.. general,:=-":""~-"""~--;:~~-I
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En caso de suspemión definitiva de los 1Iabajos "El MUNICIPIO" podrá dar por tenninado
anticipadamente el CODlIlIto,por causas justificadas o de interés general, l\iusIándose las partes a lo
establecido en la cláusula dkjma sexta y se harán los ajustes o reintegros COllespondieutes a los
anticipos entregados así como, en su caso., se cancelarán las fianzas otorgadas en ganmtia.

Décima serta.- Rescisi60 del 00_.- Las parll:s ooovieoeo en que el comudo podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento y al n:spe<to aceptan que cwmdo "'El MUNICIPIO" sea el que detennioe
rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin oecesidad de declmacióo judicial, bastando
psIa ello que se compla el procedimieoto que se estableoe en la cláusola décima séptima; en tanto que si
es ''El Comatista" quien decide rescindirlo, SOlánecc:sarioque a=la ante la aulx>ridadjudicial Y obtenga
la dec!alación conespoodiente .
•
En caso de incomplimieoto o violación por pa:1ede "El Coottatista" a eoaIquiera de las obligaciones que
se estipolao en el presente CODlIlItoy sus aoex:os, de las ordeocs de "El MUNICIPIO" así como la
contravención a las disposiciooos, lioeamieotos bases, procedimieotos y requisitos establecidos en la Ley
de Obras Públicas del Estado de Yucatiol y su Reglamento en vigor, "El MUNICIPIO" podrá optar entre
exigir el cumplimiento del W1ItIato Y el de las penas coavenidas o dc:ctuar la rescisión confor:me al
procedimieoto que se seila1aen la cláusula décima séptima.

Si "El MUNICIPIO" opta por la rescisión, "El Cootratista" _ obligado a pagar por ouocepto de
daños y perjuicios una pena ouovenciooal que podrá ser hasta por el monto de las gar.mtIas otorgadas.

Décima siplima.- Proa=dimientos de rescisi6a.- Si "El MUNICIPIO" CODSideraque "El Coottatista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo eomunicatá a "El C_" por escrito a fin de que
éste, en UD plazo de 15 (quince) dlas hábiIes exponga al n:spe<to lo que a su de=bo cooveoga. Si
t:ranscUIridoel plam, "El Cootratista" DOmanifiesta nada en su defensa o si después de analizar las
razones aducidas por éste "El MUNICIPIO" estima que las mismas no SODsatisfuctorias, diclará la
resolución que proceda cooforme a lo establecido en los dos últimos pánafus de la cláusula décima
sexta, lo que comunicará a "El CODlI1llisIa"_ de los 15 (quince) dlas hábiIes sigui"'" a la techa en
que hubiere recibido el escrito de cootes1lIci6n.

Cuando se de por tenninado aDlicipadaroenteel CODlIlItoo ''El MUNICIPIO" determine la suspensión de
la obra o la rescisión del co_ por causas no impolables a "El Cootratista", _ a éste la pa:1e de la
obra ejecu1ada y los gastos DOrecuperables, siempre que éstos seao razooables. estéo debidamente
comprobados y se relaciooeo directamente ouo el coottato, ¡novio CSlDdioque ~ "El MUNICIPIO" de
la justificación de dichos gastos, según CODYODioque se celebre entre las partes.

Dúima octava.- Trabajos extr •••rdioarioa.- Cuaodo a juicio de ''El MUNICIPIO" sea oecesario llevar a
cabo trabajos extllIonlinario que no estén compn:ndidos •• el proyecto, •• el eatáIogo de cooceptos Di
en e1_ se proeederá de la siguiente forma:

1.-Trabsjos exlI1lordiDariosouo base •• precios UDitarios:

a).- Si - ouoceptos y precios UDitariosestipulados •• el coottato que seao aplicables a los
trabajos que se tnde, "El MUNICIPIO" estan\ fiIcuItadopsIa ordeoar a "El Comatista" su ejecucióo
y éste se obliga a reali2arIoscooforme a dichos precios.

b).- Si psIa esl<ls 1Iabajos no eaisliereo ouoceptos y precios lDIÍIarios en el cootIato Y "El----b---~.b_1
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en los análisis de los precios ya establecidos en el cootrato. procederá a determinar los nuevos con la
interveneión de "El Contratista Y éste eslaJá obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

C).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos
a) y b), "E1 MUNICIPIO" aplicará los precios unitarios contenidos en sus 1abuIadoresen vigor o, en
su defecto. para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base
para funnular los precios de11abu1ador. En uno y otro caso "El Co_" eslaJá obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los DUCVOS precios unitarios en la furma establecida en los incisos
a), b) y e), "El CoolIatista", a requerimiento de "El MUNICIPIO" Y dentro del plazo que éste
seiíale, someterá a consideración Jos nuevos precios unitarios acompaiiados de sus respectivos
análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, dcbcIá aplicar el mismo criterio
que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato,
debiendo resolver "El MUNICIPIO" lo condeCCllleen un plazo no mayor de 15 (quince) días
natuJa1es. Si ambas partes llegaren a un awcrdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este
inciso, "El Contratista" se obliga a ejecu.ta:rlos trabajos extraordinarios conforme a dichos precios
unitarios.

el.- En el caso de que "E1 Contratista" no proseote oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, DO lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
MUNICIPIO" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraonlinarios, aplicándoles precios
unitarios analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley d;:O~=
Públicas Y Servicios CODCltOSdel Estado de YucaIán Y su Reglamento, en vigor, prmo acuerdo
entre las partes sobre el procA"dimieoto constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos
trabajos.

En este caso, la organización y direcciÓD de los trabaj~ así como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra Y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El
Con:tratist:a ••.

Además, con el fin de que "El MUNICIPIO" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "El ea_" prepanuá y someterá a la aprobación de
aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, debelá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos lllIle el repn:sentluJle de "El MUNICIPIO" para finnmlar los
docwnentos de pago a que se refiere la cláusula se>dade este contnrto.

En tDdosestos casos "El MUNICIPIO" dará a "El CoolIatista" la ordeo de trabajo correspondiente a
tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán inc()Iporados al
presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraonIinarios por administración directa:

Si "El MUNICIPIO" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por
los procedimientos a que se refiere el apartado 1,podrá rea1izarlosen forma directa.

3.- Trabajos exrraonlinarios por tercera persona:
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Si "El MUNICIPIO" no opla por ninguna de las soluciones sefialadas en les apartadcs l Y2 de esta
cliwsula, podrá encomendar la ejecución de los ttabajos exttaonlínarios a terceras perscnas,
conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima BOvena.- Convenios adicionales.-

a).- Convenio adicional de ampliación de pi••• : Ea los casos furtui1xlso de fuerza mayor o coando
por cualquieta atta causa DOimputable a "El Conttalista" le fuere imposible a este cumplir con el
programa, solicituá oportunamente y por escrito la prom>gaque considere necesaria oxpresando
los motivos en que apoye su solicitud. "El MUNICIPIO" resolverá en un plazo no mayor de 30
(treinta) días naturales sobre la jostificación o procedencia de la plOlloga y, en su caso,
concederá la que baya solicitado "El Conttalista" o la que "El MUNICIPIO" estime conveniente
y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la tenninación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fuetan imputables a "El C_", éste podrá solicitar, también, una prorroga
pero será op1ativopara "El MUNICIPIO" el concederla o negarla. En caso do concederla, "El
MUNICIPIO" decidirá si procede a imponer a "El Conttatisla" las sanciones a que baya lug¡ory,
en caso do negarla, podrá exigir a "El C_" el cumplimiento del 00_ ordenándole que
adopte las medidas necesarias a fin de que los ttabajos queden concluidos oportonamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En coalquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por
ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que
debidamente firmado por las partes, furma parlA:integral de este eontIato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por =es fundadas y
expliciJas "El MUNICIPIO" podrá modificar los COlllrllúlsbl\io la base de precios unitarios
mediante convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 % (veinte Y cinco por ciento) del
monto pactado en el COnttalo YDOimplique variaciones substanciales al proyeeto original.

Si las modificaciones exceden el pon:ent¡¡Jeindiendo, se deberá celebrar, por nna sola vez, un
convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser
autorizado bajo la responsabilidad "El MUNICIPIO" Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afi:ctar las condiciones que se refieren a la naturaleza y C013<lerlsticasesenciales de la
obra ~eto del contrato original.

Vigésima.- Snbcontratación.- "El C_" DOpodrá realizar la obra por otro. Sin embargo, pero les
efectos del eontIato se ent<:nderápor sulxxmtlldación el acto por el cual "El Conttatisla" encomienda a
atta persona la I<a1izaciónde parlA:de los tr>bajos o cuando adquieta materia1eso equipos que incluyan
su instalación ea los trabajos objeto del COnttalo.

Cuando "El Conttatisla" p_ uti1izar les servicios de atta em¡nesa en les ténninos del párrafb
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El MUNICIPIO", el coal resolverá si acepta o
recbaza la subconttatación.

En todo caso de subcontralación el responsable de la realización do la obra será "El Conttalista" a quien
se cobritá el im~ de los tr>bajos. El sulxxmtratista no quedara subrogado en ninguno de los derecb~
de "El Conttatisla". 8

~tJ~
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VJlIáima primera.- Cesi6D de los _ •• de cobro.- "El CoDlratista" solo podr.í ceder o "omplOmeter
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por traIl<gosejecutados le expida "El MUNICIPIO",
con la aprobación ."I"esa, previa y por escrito de "El MUNICIPIO".

Vigésima segunda.- Jurisdi«i6D.- PaJa la iolerpreIaciÓD'Y cump1imieu1odel COlIbalDasí como para todo
aquc1lo que no este exp:te&iD'JC'2lte estipulado en el mism.~ las partes se someten a la jurisdicción de los
Tnlnmales -.. de la ciudad de Mérida, por lo taDto'"E1CoDlratista" ""'UIlCiaal fuero que pudiera
conesponderIe por llI2Úll de su dcmicilio preseDle,futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tc:rcc:ra.- Régimen jurldico.- El preseute contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas y
Semeios C•••••••• del Estado de YUUÜJI, por su llegIameuto y por las dispolricioues que resu1laron
uplicables del Código Civil del Estado de YucaIán.,

Vigésima cuarta.- Declaraci6D finaLa "El CoDlratista'"declara ser mexicano y conviene. aun mando llegare
a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cwmto a este -contJ:atose refiere
y • DO iuvocar la protección de ningún gcOieruo ex:tnmjero,bajo la pena de perder en beneficio de la

•-' Nación MClrieauatodo den:cho derivado de este contralO.

POR "EL MUNICIPIO"

••.....~

•.~YUNTAMIEN1'O
~R£TARIAMUNICWM

C. JUANDIEGl:IgclAW
Secretario Muoicipal de CunclO",1

El preseDle contrato se finua en la localidad de Cuncumd, Estado de YucaIáu el dla 4 del mes de Julio del
año 20.1 ."""'" \

. 2

-V. .
H.AYUNTAMIENTO
Fr.ESIOENCIA MUNICIPAL
CU[lCUNUL YUCATAN.

,012 - 20f5
PROFR. REYES R SUASTE GUTIÉRREZ
Presidente Muoicipal de CuncuuuI

POR "ELCONTRATISTA"

TESTIGOS

•
C. ú"'wcrA' AAl7l;...nc ~11.fj ..2C-4,
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
CUNCUNUL, YUCATÁN

2012-2015
CONTRATO DE OBRA

CONTRATO No. CUNCUN1JL-FOPEDEP-CI-l)1-2013
OBRA: CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO EN CALLES DE LA LOCALIDAD DE
CUNCUNUL, MUNICIPIO DE CUNCUNUL, YUCATÁN
LOCALIDAD: CUNCUNUL, YUCATÁN

Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo detenninado que
celebran por una parte "El Municipio de CUNCUNUL" representado en este acto por
el Presidente Municipal de "El Municipio de CUNCUNUL", "C. REYES MELCHOR
SUASTE GUTlERREZ" y el Secretario de "El Municipio de CUNCUNUL", "C. JUAN
DIEGO DZIB COUOH" cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
quienes en lo sucesivo se les denominara "El municipio de CUNCUNUL" y por la otra
parte "JOSE RODRIGO CABALLERO DELGADO" al que se le denominara "El
Contratista", representado (a) por "C. JOSE RODRIGO CABALLERO DELGADO"
en su carácter de "ADMINISTRADOR UNICO" de confonnidad con las
deciaraciones y cláusulas siguientes:

DE'CLARACIONES

1.- "El Municipio de CUNCUNUL" declara que:

1.1.- El presidente Municipal es el órgano ejecutivo y polllico del MUNICIPIO DE
CUNCUNUl y dentro de sus facu_ está la de celebrar, a nombre dal MUNICIPIO
DE CUNCUNUl y por acuerdo de esIe, todos los acIos Y coflbalo$ necesarios para el
desempel\Ode los negocios admin~ y eficaz prestación de los servicios públicos
municipales,debiendo suscribirlos en unión del Seaetario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes del
FONDO DE PAVlMENTACION, ESPACIOS DEPORTIVOS, ALUMBRADO
PÚBUCO y REHABILITACiÓN DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA PARA
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES (FOPEDEP)

Ramo General 23 Provisiones Salariales Y Económicas, en el renglón de Otras
Provisiones Económicas, previstos en el presu~ de egresos de la !ecleraciónen el
anexo 19 del Decrelo de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2013,

1.3.- Trane su domicilio para _ de este contrato en el Palacio Municipal de
.CUNCUNUl" ubicadoen domicilio conocido, Palacio Municipal,de este Municipio.

1.4.- la adjudicacióndel ~ COi .bato se realizó mediante el procedimientode:

"INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS".

1.5.- Será exclusivamenteresponsablede:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de esIe
oontrato, Y
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
CUNCUNUL, YUCATÁN

2012-2015
CONTRATO DE OBRA

CONTRATO No. CUNCUNUL-FOPEDEP-CI-41-2013
OBRA: CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO EN CALLES DE LA LOCALIDAD DE
CUNCUNUL, MUNICIPIO DE CUNCUNUL, YUCATÁN
LOCALIDAD: CUNCUNUL, YUCATÁN

b).- La elaboración y entrega a "El collb_" del proyecto general Y los planos de la
obra.

2.- El "Contralisla" declara que:

2.1.- Acredita su exislencia con la CURP :

2.2.- Que su regisllo federal de contribuyenteses -,'

2.3.- Tiene capacidad jurfdica para contratar, raúne las condiciones técnicas Y
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la
ejeouci6n de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.

2.4.- Conoce pIenamenIeel contenido Y los requisitos que establecen la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. para la contratación Y ejeoución de
obras públicas, asi como las normas de construoci6nvigen\es Ylas especificaciones de la
obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivadIosdel mismo Y
del catélogo de conceptos en que se consignan los pneciosunilai ios y las canIi_ de
trabajo aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman
parte inlegral de este contrato:

2.5.- Ha inspeocionado__ el sitio de la obra objeto de este colibalD a fin de
considerar lDdos los fac:lDresque intervienenen su ejecución.

2.6.- TIene su domicilio en el predio maread" con el número. -:le la calle '. DE LA
l \ YUCATAN. C.P. 97230
2.7.- Bajo PI_ de decir _ ••••• ,amen!e manifiesta que no se encuentra en
ninguno de los supuestos previstos en el arflcufo 51 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionadoscon las mismas, federal.

2.8.- Se acumulan a este COIlbalDcopia de lDdos los documentos a que se refieren los
numerales de la dec:laraciónde "El COllbatisla" para que formen parte inlegral del
mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los léJminos de este COIibalDY del contenido de los capftutos
correspondientesde la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionadoscon las mismas;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus
derechos y obligaciones concertadosen este COlibalD y sen! el inslrumenlDque permita
a la Contadurfa Mayor de Haciendadel H. Congreso del Es1adoy/o a la Seaetarfa de la
Contralarla General del Es1ado, según comosponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las audilorias que se esti"...,
pertinentes,' el cual cfiChabillicoraforma parte i eosIecontrato. Esta
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bitácora será abierta conjunlanleille por'El Municipio de CUNCUNUL' y "El Collba_'
previo al inicio de los trabajos objeto de este 001"'810, regislralldu las firmas aulOlizadas
para finnar al dar y/o recibir instruccionesY debiendo pennanecer en la residencia de la
obra, a fin de que las oonsuItas requeridas se efectúen en el sitio de ios trabajos,
-- observar los siguienle:
a).- Las hojas originalas y sus copias deben astar foliadas Y estar referidas al PIe.ente
contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio de CUNCUNUL' y dos copias,
una para 'EI Contratista"y otra para la supervisiónde la obra;

e).- Las copias deben ser desplet1dibles,no asr las originales, y

d).- El contenido de cada nota ~ precisar, saglin las cin:unstancias de cada caso:
número, clasificación, fecha, desaipci6n del asunto, causa, solución, prevención,
COnsecuenciaeconómica, responsabilidadsi la hubiere, y fecha de atención, asr como la
referencia,en su caso, a la nota que se ~.

Expuesto lo anterior, la. partes se sujalan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio de CUNCUNUL" encomienda a "El
Conbalisla" y este se obliga a realizar para "El Municipio de CUNCUNUL", hasta su
tolal terminación, de conformidad con las nonnas de construcción, especificaciones
de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unllarios, programa y
presupuesto que forman parle integrante de este contra1D, una obra consistente en;
"CONSTRUCClON DE PAVIMENTO EN CALLES EN LA LOCALIDAD DE
CUNCUNUL, MUNICIPIO DE CUNCUNUL, YUCATAN" en DiIIersas calles de
CUNCUNUL, municipio de CUNCUNUL, Yucatán.

Segunda.- MonlIll del ConbalD.- El importe de las obras objeto del presente OOI,baloes
hasta por la cantidad de $ 862,042.63 (SON: OCHOCIENTOSSESENTA Y DOS MIL
CUARENTA Y DOS PESOS 63/100 M.N.) más la cantidad de $ 137,926.82 (SON:
CIENTO 'TREINTAY SIETE MIL NOVECIENTOSVElNTISEIS PESOS82/100 M.N.) que
corresponde al importe del ~ al valor agIegado, hacen un tolal de $ 999,969.45
(SON: NOVECIENTos NOVENTAY NUEVEMIL NOVECIENTOSSESENTA Y NUEVE
PESOS45/100 MoN.)
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de este contrato e! dla "11" del mes de "JUUO" del ano "2013" y a concIui~as a mas
tardar e! dla "30" del mes de "AGOSTO" del ano "2013" de conformidad con el
programa de obra que forma parte integral del presente COllbato.

Cuarta.- DIsponibilidad cIeI sitio ele la obra- "El Municipio de CUNCUNUL" se obliga a
_la disponibirldad ~ y material del lugar en que deben! ejecutarse la obra materia
de este contrato previamente a la fecha de Inicio de los trabajos senalada en la Cláusula
Tan:era da este contrato.

Qulnta.- Anticlpos._ Se otorgara el 30% da anticipo al Inicio da los trabajos

Sexla.- Forma de pago.- "El COlibaHsla" recibinl de "El Municipio de CUNCUNUl" los
pagos, por la ejecución da los trabajos ordinarios o -..ordinarios, objeto del p-asente
contrato, por las cantidadas que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidadas
de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes. en las fechas que "El Municipio de CUNCUNUL"
determine, se hanln estimaciones da los trabajos ejecutados, que se paganln una vaz
satisfechos los requisitos estabIecIdus para su tnlmite, en un plazo que no excedenl ele
30 (!leInla) dlas hábilas contados a parnr de la fecha en que se hubieren aceptado y
finnado las estimadones por "El Collbatista" Y "El Municipio de CUNCUNUL", fecha que
se hanl constar en la bitaoora y en las P101liaseslimaciones; para tal efecto:
a).- "El ContraIisla" deben! entregar a la .-enaa de supervisión de "El Municipio de
CUNCUNUL" la estimación acompaIIada da la documentación da soporte
correspondienIe (resumen de estimación, generadoras, bitácoras, neporte (fOtográfico)
dentro de los 4 (cuatro) dlas hábiles siguienbes a la fecha de corte Y la .-enaa de
supervisión de "El Municipio de CUNCUNUL" dentro de los 8 (ocho) dlas hábiles
sigu~ deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que SUljan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio de
CUNCUNUL" y "El COlibalisla" 1endnln 2 (dos) dlas hábiles COntados a parHr del
vencimiento del plazo &enalado para la revisión, para conemar dichas difetencias Y
autorizar la estimación correspondiente en su caso; de no ser posible conciliar todas las
diferencias, las pendientes debenln resolverse e il1COlJlO/llrseen la siguienbe estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran corno aceplación da los
trabajos ya que "El Municipio da CUNCUNUL" se reserva e>cpresarnente el denecho de
reclamar por trabajos faltantes o me! ejecutados o por pagos Indebidos.

Si "El COllbalisla- estuviene inconfonne con las estimaciones, Iendnl un plazo de 10
(diez) dlas hábiles, a parnr da la fecha en que se haya formulado la estimación para
hacer por escrito la reclamación. Si lranscunido este plazo "El COllbalisla" no efeclúa~_.
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reclamación alguna, se considerara que la estimación q~ definitivamente aceptada
por "El contralisla" Y perderá su derecho a ulterior reclamación.

e).- El lugar de pago será en las ~ de la Tesoreria de este MUNICIPIO DE
CUNCUNUL En caso de que "El Co"'atista" haya recibido pagos en exceso, _
deben! rein1egrar las cantidades pagadas en exceso más los intera.a. c:oneapondien1l
conforme a una tasa que será igual a la _a por al C6digo Fiscal de la
Federación como si se tratara del de pr6rToga para al pago de aédiIos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobfe las cantidades pagadas en exceso y se computarán
por dlas naturales, _ la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio de CUNCUNUl".

Séptlma.- Fianza de cumpllmlenlo de conbalo .- "El COllb alista", a fin de garantizar el fiaI
Y exacto cumplimiento de _ Y cada una de las obligaciones derivadas del contrato,
debanl presentar a "El Municipio de CUNCUNUl", dentro de los quince dlas naturales
siguientes conbIdos a partir de la fecha en que "El ea-" hubiese recibido la
adjudicaci6n, una p61izade fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del imporle total
del COI.balo otorgada por insti1uci6n afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El Municipio de CUNCUNUl".
El contrato no surtirá efecto mientras "El COllbalista" no entregue la p61iza en _la
instilución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones;

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a _ las estipulaciones contenidas en el
c= lbatu:

b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los
trabajos a que se ,-." la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automálicamenle
prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

eJ.- Que la fianza garantice la ejecudón total de los trabajos m_a del COI¡balo;

d) Que la insti1uci6n afianzadora acepte expresamente /o pnecepluado en los altlculos 95
y 118 de la ley de Franza. en vigor.

EsIa garantla subsistiré para garantizar durante un plazo de doce meses conbIdos a
partir de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se haré cons1ar en el acta
de entrega.recepci, para responder de los defectos que nesultanen en dichos trabajos,
de los vicios ocullos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
ea-", en los términos senatadoe en este COI"'ato Y en la legislación aplicable y
solo podré ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio de CUNCUNUl".
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DEL BENEFICIARIO POR LA CANTIDAD IGUAL AL IMPORTE DEL ANTICIPO Y este
cheque permanecerá en poder del Municipio hasta en tanto el collbalista devuelve la
totalidad del anticipo.

Novena- Ajusle de costos.~NO APUCA) Las parles acuerdan la revisión y ajuste de
costos de los trabajos aún no ~ conforme al programa padado, cuando ocurran
cireullslancies no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio da
CUNCUNUL", a soIicilud esaiIa de "El C<rim_" la que se deberá acompaflar de la
documentación oomprobetoria necesaria dentro de un plazo que no exoedenl de 20
(veinte) dles hábiles siguientes a la fecha de publicaci6n de los reIetivos precios
aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio de CUNCUNUL", dentro de
los veinte d1es hábiles siguientes, _ sobre la procedencia de la petici6n.
La revisi6n de los costos se hará mediante cuales quiera de los procedimientos
siguientes:

1.-Revisar lodos y cada uno de los precios del COi'balo para obtener el ajuste;

11.-Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades
de trabajo por ejecutar, represelllen OJando menos el 80% del importe total del collbalo;

111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporci6n en
que intervienen los insumes en e1totai del costo directo de les obras, el ajuste respectivo
podrá deIenninarse mediante la aclualización de ios costos de los insumos que
intervienen en dichas proporciones.

La aplicación de OJaIquiera de los procedlmienloe descritos anterionnente se sujetará a
lo siguiente:

a).- Los ajustes se calcularán ","pecio de la obra por ejecutar confonne al programa de
ejeOJci6n pactado en este COi,balo o, cuando hubiese atraso no imputable al oonIratiata,
el vigellle pactado en el convenio 18Spec\ivo, en la fecha en que se haya producido el
incremento en el costo de los insumos;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumos serán calculados con base en los
relativos o Indioes que publica el Banco de México; .

e).- Los precios originales del COi,bato permanecerán fijos hasta la 1erminaci6n de los
trabajos contratados; el ejuste se aplicará a los costos directos consmvando constantes
los porcentajes de indirectos y utilidad original durante lodo el ejercicio del contrato;
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d).- La fonnalización daI ajuste de costo deberá efectuarse madíante oficio de resolución
que acuerde el aumento o reducción oonespondien!e, por lo que no se requie<e
convenio alguno.

DécIma.. Recepción de los tramjos.- "El Municipio de CUNCUNUL" recibirá los trabajos
objeto daI presente contralD hasta que sean 1enninados en su totalidad, si los mismos
hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás
estipulaciones daI contralD.

Para tal efecto, "El COllb_' notir.cal'á por escrito la terminación de los trabajos
adjunlando el finiquito de obra (ca,eellbado de estimaciones); "El Municipio de
CUNCUNUL"1II!I'ifican; denbo de los 30 (treinta) dlas _ siguienles que los trabajos
estén debidamente conduidos. La rec:epdón de los babajos se llevan! a cabo dentro de
los 30 (treinta) dlas hábiles sigu1enlBs a la fecha en que se haya verificado su
lerminsci6n, levantando el acta de 81ll1ega rec:epc:lón correspondiente. Al término de
dicho plazo sin que "El Municipio de CUNCUNUL" haya recibido los trabajos, estos se
tendrán por reabidos.

Independientemen de lo anterior, "El Municipio de CUNCUNUL" _ recepciones
parciales de trabajos en los casos que a continuadón se _lIan, siempre y cuando se
satisfagan los requisitos que se sellalan:

a).- Cuando "El Municipio de CUNCUNUL" daten,rine suspender los trabajos Y lo
ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos
ejecutados.

b).• Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio daI"EI Municipio de
CUNCUNUL" existan trabajos terminados y estos sean 1dentiIicabIes y susceptibles de
utilizarse, podI'á efectuarse su racepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcieI correspondiente.

e).- Cuando de oomún acueJtlo "El Municipio de CUNCUNUL" y "El Contratista"
convengan en dar por terminado anticipadamente al collb ato. Los trabajos que se
reciban se liquidal'án en la fonna que las parles convengan conforme lo establecido en
este oonbato.

d).- Cuando "El Municipio de CUNCUNUL" rescinda el contralD en los términos de la
cláusula dec:ima sexta, la reoepci6n parcial quedara a juicio de "El Municipio de
CUNCUNUL" quien liquidará al importe de los trabajos que decida recibir.

e) Cuando la autoridad judicial deciare rescindido al contralD, en este caso se estará a lo
cfospueslo por la resolución judicial.
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En lodos los casos de recepáón pardal, exceptuandoel inciso el. se procederá a recibir
los trabajos dentro de los 30 (treinta) dlas hábiles contados a partir de la fecha de
verificación que de su tennlnación haga "El Municipio". levantando el acta de entrega
recepáón respectivafonnulando la estimaciónconespondiente.

Si al recibirse los trabajos y _ la estimación a que se refiere el párrafo anterior
existieren responsabilidades debidamen1e cOlllpobadas. para con '8 Municipio de
CUNCUNUL' y a cargo de 'El COIIIJatista',el importe del costo de las mismas se
deduciré de las ca_ pendientes de aJbrirse por trabajos ejeaJlados y si estos no
fueran suficientes. se hanln efectivas las garantías otorgadas por "El Co¡¡balisla".

Décima prlmera.- Supenrlsl6n de los Trabajos.- "El Municipio de CUNCUNUL', a través
de los representantes que para tal _ designe, tendré el derecho de supervisar en
todo tiempo los trabajos objeto del pr••• nte oontralo Ydar a "El Conbatista", por_,
las instrucciones que estillle pertinetl1lBsrelacionadas con su ejeaJción, en la fonna
convenida, asl corno las modificaciones que, en su caso, ordene 'El Municipio de
CUNCUNUL".

Es facultad de "El Municipio de CUNCUNUL", a través de sus representantes, reaflZlll' la
inspoociónde lodos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya
sean en el sitio de estos o en los luganosde adquisicióno fabricación.

Por su parle, "El C""batista" se obilga a est-.:er anticipadamentea la iniciación de los
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejeaJción, a un
represelllante, quien _ conocer el proyecto, las nonnas y las especiIicacione y .
estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato. osi como para aooplar u
objetar, dentro del plazo establecido _, las estimaciones de trabajo o
liquidaciones que se fonnuIen y en general para actuar a nombre y por cuenta de 'El
COIIIJabsta".Previamentea su intervenciónen los trabajos. deberá ser aceptado por 'El
Municipio de CUNCUNUL", quiencalillcanl si _ los requisitos seIlalados lo cual
deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asl como la finna de <fICho
representante.

En cualquier momento, por ,••••.•••• que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá
solicitar el cambio de representantede "El COllbalista' y este se obI'lQaa designar a otra
personaque reúna los requisitosseftalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Conlra_' con sus trabajadores.- 'El
COi~lb-atista~'~", como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los
trabajos del presente COIIIJato,senl el único responsable de las obligaciones derivadas
de las diSposiciones legales y _ onIenamienlos en materia de trabaJo y de

u . . _o, . '. lo' de tildas lasSBIQ ."
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reclamaciones que sus trabajadores ¡:reS! .tasen en su contra o contra de -El Municipio
de CUNCUNUL" en reIaci6n con los bal:>l4osdel """bato Y se obliga a rembolsar a "El
Municipio de CUNCUNUL" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a
erogar por este oon<:epto.

DécIma lIlrcera.- ~b111dl1des de "El Coi.b_".- "El Contratista" será el Ilnloo
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de
acuerdo a los estipulado en el oollbato Y sus anexos oonfomle a las órdenes de 'El
Municipio de CUNCUNUL' dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición
inmediala, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El COllbatista" sin que tenga deiecho a relribución adicional alguna por ello. En
este caso "El Municipio de CUNCUNUL", si lo estima necesario, podrá 0Idener la
suspensión total o parcial de los trabajos OOI,balldos en tanto no se lleven a cabo dicI10s
trabajos Y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo sefíalado para la terminación de
los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de
la responsabilidad en que Incurra por la ejecución de los trabajos excedente, no tendrá
derecho a rec:lamar pago alguno por ellos.

"El COllbatista" deberá sujatarse a _ los reglamentos y ordenamientos de las
autoridades oompeteI iIes en materia de consbuocI6n, oontroI ambienta~ seguridad Y uso
de la vla pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El
Municipio de CUNCUNUL" para la ejecución de SUStrabajOS.

"El Contratiata" será responsable de los dalias Y peljuicios que cause a "El Municipio de
CUNCUNUL" o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no
ajustanle a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las inslrucciones dadas por
escrito por "El Municipio de CUNCUNUL" o por violación a las leyes Y reglamentos
aplicables.

'El COllbatista" deberá efec:luar los _ necesarios a efecto de recabar Y obtaner
- los diclámenes, permisos, licencias Y demás autorizaciones que se requieran para
la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarla.- Sana- por Inc:umpIImlentD del programa.- 'El Municipio de
CUNCUNUL" tendrá la facultad de verificar si las obras objetos de este contrato se están
ejecutando por "El Contratista" de 8alerdo al programa aprobado para lo cual "El
Municipio de CUNCUNUL" comparará semanalmenta el avance de las obras. Si como
oonsecuencia de dicha comparaci6n resulta que el avance es menor que lo que debió
realizarse, "El Municipio de CUNCUNUL' sancionará a "El COlltratista" en los siguientes
términos:
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a).- Retenar en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los
trabajos realmente ejeaJlados Y el importe de los que debieron ser reaUzados
muftiplicado por et número de mases transcurridos desde la fecha en que se presente el
atraso hasta la ~, por lo tanto rnensuaImenIe se hará la retención o devolución que
corresponda a fin de que la retención lotaI sea la procedente;

Si a' efec:luarse la comparación ~ al último mes "El COIibatista" está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El COllbatista";

b).- Además de la sanción del punto.anterior se aplicará, para el caso de que "El
C'",batista" no oonciuya los trabajos en la fecha sellalada en el progl8l118 vigenlB, una
pena oonvencional ~ en una calltidad igual a 21000 (dos al millar) del Importe
de los trabajos que no se hayan reaI2ado en la fecha de terminación seftaIada en el
programa multiplicada por el número de dlas transcunidos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden oonciuidos y recibidos a
satisfacción de "El Municipio de CUNCUNUL".

Para ~nar la aplicación de Iaa sandones estipuladas no se tomarán en cuenta las
damoraa motivadas por caso for1uiIo o fuerza mayor o por ouaIquier otra causa que, a
juicio de "El Municipio de CUNCUNUL", no sea impulabIe a "El COllb_".
Independientemente de la apIic:aci6n de Iaa penas convencionales aeIlaIadas
anterionTlel11e, "El Municipio de CUNCUNUL" podrá optar entre exigir el cumplimiento
del COIlbato o la rescisión del nismo.

En caso de que "El Municipio de CUNCUNUL" opre la rescisión del contrato, aplicará a
"El Collbatisla" una sanción oonsisbanle en un porcentaje del valor del contrato que
podrá ser, a juicio de "El Municipio de CUNCUNUL", hasta por el monto de las garantfas
otorgadas, en los términos de los artloulos correspondientes de la Ley de Obras PObIIeas
YServicios Relacionados con las nlislri8S.

Las cantidadea que resulten de la aplicación de las penas oonvencionales que se
impongan a "El COllb_' se harán efectivas con cargo a las cantidades pelldielllle •• de
Cllbrirse por trabajos ejeaJlados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza ~ para
garantizar el cumplimiento del contrato Y la _nación de Iaa obras objeto de este
contrato.

Décima qulnlL. Suspensión de loa trabajos.- "El Municipio de CUNCUNUL", dendo aviso
por eacrilo a "El c..lbatista' con <frezdlas hablles de anticipación, tiene la facuIlIad de
suspender lotaI o parcialmente Iaa obras oontralIadas en cualquier _o en que se
encuentran por causas justificadas o de inlerés general, sin que ello implique la
~naci6n defillili'm. del COlmato, naanudándose Iaa obras al cesar las causas que
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En casos de suspensiOO definitiva de los trabajos "El Municipio de CUNCUNUL" podrá
dar por terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de i_
general, ajustándose las partes a lo_o en la déusula décima sexta Y se harán
los ajustes o reintegros conaspondienles a los anticipos entregados asl como, en su
caso, se canoelarán las fianzas otorgadas en garantla.

Décima sexta.- RescIsi6n del conbalD.- Las partes convienen en que el contrato podrá
ser rescindido en caso de incumplimiento Y al respec:lo aceptan que cuando "El
Munidpio de CUNCUNUL" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de
pleno derecho Y sin nec:esidad de __ judicial, bastando para ello que se cumpla
el procedinlie<rtD que se esIabIec:e en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
COllba_" quien _ nsscind"1fio,será neoeserio que acuda ante la autoridad judicial
y obtenga la dedaraciOO correspondiente.

En caso de incumpiimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato Y sus anexos, de las ordenes de
"El Municipio de CUNCUNUL" asI como la COllbavención a las di~es,
lineamientos bases, prooe<fnnienlos Y requisitos establecidos en la ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, "El Municipio de CUNCUNUL" podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato Y el de las penas convenidas o dedarar la
rescisiOOconforme al procedimiento que se _ en la dáusuIa décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Conbatista" estará obligado a pagar por
concepto de _ Y perjuicios una pana convencional que podrá ser hasta por el monto
de las garantras otorgadas.

DécIma séptIma.- ProcedImientDs de rescIsi6n.- SI "El Municipio de CUNCUNUL"
considera que "El CoIlba __ ha inamido en algunas de las causas de rescisiOO, lo
comunicará a "El Contratista" por _ a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince)
d/as hábiles exponga ai respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo,
"El CoI,ba __ no manifiesta nada en su defellSS o si después de analizar las razones
aducidas por éste "El Municipio de CUNCUNUL" estima que las mismas no son
setisfaclorias, lftclará la resolución que proc:ada conforme a lo establecido en los dos
últimos párrafos de la dáusula décima sexta, lo que comunicará a "El Col ilJ _" dentro
de los 15 (quince) d/as hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el _ de
contestación.

Cuando se de por terminado antrcipadamenle el contrato o "El MUNICIPIO de
CUNCUNUL" determine la suspensión de la obra o la rescisión del COl,blllo por callSas
no imputables a "El COIilJ atista", pagará a éste la parte de la obra ejecutada Y los gastos
no recuperables, sien""e que éstos sean razonables, estén debidIarnenle comprobedos
Yse' . .MUNICIPIO
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CUNCUNUL" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre
las partes.

DécIma octava.- Trabajos exlraonIInarios.. Cuando a juicio de "El MUNICIPIO de
CUNCUNUL" sea necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén
comprendidos en el proyecto, en el ca1áIogo de conceptos ni en el programa, se
proceden! de la siguiente mnna:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios uni1arios:

a).- Si existen conceptos Y precios uni1arios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se tra1e, "El Municipio de CUNCUNUL" estará facultado
para OIdenar a "El COllbatista" su ejecución y _ se obliga a realizarlos confonne a
dichos precios.

b).- Si para astos trabajos no _ conceptos y precios uni1arios en el contrato Y
-s Munidpio de CUNCUNUL- constdeIa factibte detenninar los nuevos precios con
base en los eJementos contenidos en los analisís de precios ya establecidos en el
contrato, procederá a delenninar los nuevos con la intervención de "El COllbatista" y
- estará obligado a ejecutar los trabajos COI rfonne de tales precias.

e).- Si no fuera posible -"'¡nar los nuevos precios unitarios en la Ionna
esIabIecida en los incisos a) y b), "El Municipio de CUNCUNUL" aplicará los precios
unitarios contenidos en SUS tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para fonnular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El COllbalista" estará obligado a
ejecutar los trabajos confonne los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible delenninar los nuevos precios uni1arios en la fonna
- en los incisos a), b) y e), "El COllbalista", a requerimiento de "El Municipio
de CUNCUNUL" y dentro del plazo que _ sellale, ~rá a consideración los
nuevos precios unitarios acompanados de sus respecIivos análisis en la in1elígencia
de que, para la fijación de estos precios, deben! aplicar el mismo criterio que hubiere
seguido para la delenninación de los precios unitarios establecidos en el contrato, ~
debiendo resolver "El Municipio de CUNCUNUL" lo conducente en un plazo no
mayor de 15 (quince) dlas naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios uni1arios a que se refiere este inciso, "El COllbalista" se obliga
a ejecutar los trabajos extraordinarios confonne a dichos precios uni1arios.
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respecto a los citados precios, "El Municipio de CUNCUNUL" podrá ordenarte la
ejecución de los trabajos ~, apiicándoles precios unitarios analizados
por observación directa, en los términos oorrespondienles de la Ley de Obras
Públicas y 5ervicios ReIacionedos con las mismas, previo aaJerdo entre las par1IlS
sobre el procedimiento oonstrucIivo, equipo, personal, ele. que inlelvendrán en estos
trabajos_

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asl oomo la responsabilidad
por la ejeaJci6n aliciente Y conecta de la obra Y los riesgos inhereutes a la misma,
serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio de CUNCUNUL" pueda verificar que las
obras se realicen en forma eficiente Y acon:te con sus necesidades, "El Contratista"
preparará Y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El CoubaUsta", desde su iniciación, deberá ir compro_ y
justificando mensualmente los oostos directos ante el representante de "El Municipio
de CUNCUNUL" para fonnular los doaJmentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este COI lbato.

En lodos estos casos "El Municipio de CUNCUNUL" dará a "El CollbaUsta" la orden
de trabajo oorrespondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los
precios unitarios quedarán incorporados al pros ,nte contrato para lodos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

SI "El Municipio de CUNCUNUL" debsrminase no encomendar a "El Cormatista" los
trabajos extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá
realizarios en loma directa.

3.- Trabajos extraordinarios porteR:era persona:

Si "El Municipio de CUNCUNUL" no opta por ninguna de las soluciones _ en
los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas, oonfomre a las disposiciones legales relativas.

DécIma novena.- Convenios ad!clonales.

al.- Convenio ad!clonal de ampIilIcl6n de pIazo.- En los casos fortuitos o de fuerza
mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere
. ,,- -. . .ypor escrito
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Il'ÓIT09" que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud.
"El Municipio de CUNCUNUL" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas
naturales sobre la justificación o prooedenda de la prorroga Y. en su caso, concederá
la que haya solicitado "El

Contratista" o la que "El Municipio de CUNCUNUL" estime convenientemente y se
harán conjuntamente las modiIicaciones al programa correspondien1es.

Si se ¡xesentasen causas que impidan la _nación de los trabajos dentro de los
plazos estipulados, que fueran impulabIes a "El Contratista", esté podrá solicitar,
también, una prolT09" pero será optativo para "El Municipio de CUNCUNUL" el
conceder1a o nega~a. En

caso de co~a, "El Municipio de CUNCUNUL" decicfjnl si procede a imponer a
"El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a
"El Collbalista" el cumplimiento del contralo ordenándole que adopte las medidas
necesarias a fin de que los trabajos queden conc:iuidos oportunamente o bien
procedenla rescindir el COi lbato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25%
(yeinlicinco por _) del plazo original~ pactado en el programa de ejecución
de los trabajos, que deIbidIamenle Iinnado por las parles, fonnan ~ integral de
este COllbato.

b).- Convenio adicional de amplIacI6n de _.- Bajo su responsabilidad y por
razones fundadas y explicitas "El Municipio de CUNCUNUL" podrá modificar los
conlnIlos bajo la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando
estos no rebase el 25% (veinticinco por c:ienlo) del monto pactado en el contrato y no
implique variaciones _ates al proyecto original.

SI las modificaciones exceden el porcentaje incflC8do, se deberá celelbrar, por una
sola vez, un convenio adicional enIr9 las parles respecto de les nuevas condiciones,
mismo que deberá ser aulDrizado bajo la responsabilidad del Presidente Municipal,
C. REYES MELCHOR SUASTE GUTlERREZ. Dichas modificaciones no podrán, en --.;,
modo alguno, afedar las condiciones que se refieren a la naturaleza y caraclerlsticas U
esenciales de la obra objeto del collb ato original.

Vlgésima.- Subconbalación.- "El Cullbalista" no podrá realizar la obra por otro. Sin
embargo, para los efectos del contralo se entenderá por subcontrataci6n el acto por el
cual "El C""b alista" encomienda a oba -'" la reaflZOción de ~ de los trabajos o
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cuando adquiera materiales o equipos que incluyan instalación en los trabajos objeto del
contrato.

Cuando "El Col lbalista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los lénninos
del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por esailo a "El Municipio de
CUNCUNUL", el cual resolverá si acepla o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcollb alista no quedará
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

VIgésIma pthneoa- Cesión de los derechos de cobro.- "El Collba~sta" solo podrá ceder o
compromelet sus derechos de cobro sobre las ewmaciones que por trabajos ejecutados
le expida "El Municipio de CUNCUNUL", con la aprobación expresa, previa y por escrito
de "El Municipio de CUNCUNUL".

Vigésima segunda.- Jurlsdlccl6n.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asl
como para todo aquello que no esté expresamente ewpulado en el mismo, las partes se
somelen a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto
"El Contratista" renuncia al fuero que pucflera corresponderle por razón de su domicilio
presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima l8rcera.- Régimen Jurldlco.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras
Públicas Y Servicios Relacionados con las mismas, por su ReglamenlD y por las
disposiciones que resultaren aplicables al Código Civil del Estado de Yucatán.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Collba~sta" declara ser mexicano y conviene, aun
cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando corno mexicano por
cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la prolecci6n de ning~n gobierno
extranjero, bajo la pena de perder de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este
contrato.
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El presente contrato se firma en la Ciudad de "CUNCUNUL" municipio del mismo nombre,
Estado de Yucalán el dia 09 del mes de juiio del afio 2013.
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• POR"ELMUNICIPIODECUNCUNUL" •

~ lMIRlEli1I
H. AYUNTAMIENTG SECRETARIA
PRESIDENCIAMUNICIPAL MUNiCIPAL

CUNCUNULYUCATA~. J$h;~ CUNtIlIlUI.2012-2015 ~~ 'IUCAW2012-2015
-C-.R-EYE-SELCHóRSlíASTE-G-Ull-E-RR-EZ- C. JUANDIEGOOZIBCOUOH

PRESIDENTEMUNICIPAL SECRETARIODELH.AYUNTAMiENTO

POR -EL CONTRATISTA"

~¡"L-
-IN-G-.J-OS-E~cABA--LL-E-RO-OE-L-GAOD-

ADMINISTRADORUNICO

ESTA HO.IADE FIRMASES PARTEINTEGRANTEDEL CONTRATONo. CUNCUNUL-FOPEDEP.
C1-o1~3 EL CUALCONSTADE DIECISÉISHO.IAS(rnLES INCLUIDAESTA HOJA.


